
cial de algunas de las alegaciones formuladas en la forma 
en que se recoge en el expediente, ha resuelto:

Aprobar las Normas Complementarias y Subsidiarias del 
Planeamiento para el término municipal de Valdetorres del 
Jarama.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de noviembre de 1977.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

1030 ORDEN de 19 de noviembre de 1977 por la que 
se aprueban las Normas Complementarias y Sub
sidiarias del Planeamiento del término municipal 
de Somosierra.

Ilmo. Sr.: La carencia, por parte de los términos munici
pales de la provincia de Madrid, de un dispositivo de pla
neamiento para la promoción ordenada de suelo urbanizable 
en tanto se redactan y entran en vigor los planes de ordena
ción correspondientes en cualquiera de las modalidades previs
tas en el titulo primero de la Ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana vigente, aconseja utilizar las facultades 
señaladas en el capitulo IV del referido titulo dictando Nor
mas Complementarlas y Subsidiarias del Planeamiento.

En congruencia con lo expuesto, la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, en 
funciones de Comisión Provincial de Urbanismo con arreglo 
a lo previsto en su Reglamento, ha redactado y tramitado 
las Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento 
correspondientes al término municipal de Somosierra, eleván
dolas a este Ministerio proponiendo su aprobación.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 57 y 58 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 1956, de aplicación a 
las presentes normas, por cuanto su aprobación inicial es an
terior a la entrada en vigor de la Ley de su reforma, acep
tando la propuesta de la Comisión de Planeamiento 7 Coor
dinación del Area Metropolitana de Madrid, y con estimación 
parcial de las alegaciones formuladas, en la forma en que 
se recoge en el expediente, ha resuelto:

Aprobar las Normas Complementarias y Subsidiarias del 
Planeamiento para el término municipal de Somosierra y de 
cuanios documentos las componen.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de noviembre de 1977.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

1031 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 304.571/75.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo de Justicia (Sala Tercera) con el 
numero 304.571/75, interpuesto por don Gabriel Alvarez Her
nández representado por don Adolfo Morales Vilanova, contra 
acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de julio de 1975, deses- 
timatorio del recurso de reposición interpuesto contra resolu
ción de 19 de julio de 1974, sobre ampliación de una galería 
para alumbramiento de aguas de los montes propios del Ayun
tamiento de Los Realejos (Santa Cruz de Tenerife), se ha dio
tado sentencia, con fecha 9 de mayo de 1977, cuya parte dis
positiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el 
presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
Gabriel Alvarez Hernández, contra las resoluciones del Con
sejo de Ministros de diecinueve de julio de mil novecientos 
setenta y cuatro y cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y cinco, las cuales confirmamos por ser Conformes a derecho, 
todo ello sin expresa condena en costas.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo se
ñor Ministro de este Departamento, en su reunión del día 15 
de octubre de 1977, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Infraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodona Sala.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

1032 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia 
(Sala Tercera), interpuesto por el Abogado de] Estado, repre
sentante y defensor de la Administración, contra la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Valladolid, con fecha 
22 de mayo de 1975, en el recurso número 104/1974, interpuesto 
por la representación procesal de don Luis Alvarez Valbuena 
y otros, contra resoluciones de 21 de mayo y 13 de diciembre 
de 1973, sobre denegación de reclamaciones formuladas por 
los recurrentes en solicitud de expropiación de sus respectivos 
negocios, afectados por las obras del embalse de Riaño (León), 
se ha dictado sentencia, con fecha 27 de junio de 1977, cuya 
parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial do Valladolid, fecha veintidós de mayo do mil novecientos 
setenta y cinco, sobre expropiaciones de bienes, negocios e 
industrias afectadas pot las obras del embalse de Riaño (León), 
confirmamos dicha sentencia, y no hacemos especial condena 
de las costas de esta apelación.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción ContenciOso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarda a V. I.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Infraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodona Sala.

Ilmo. Sr. Jefe de la Confederación Hidrográfica del Duero.

1033 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 506.948.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo (Sala Quinta) don el número 506.948, 
interpuesto por la Asociación de Funcionarios Administrativos 
del Ministerio de Obras Públicas, representada por ei Procu
rador don Cristóbal Estévez Alvarez, contra resolución de 25 de 
noviembre de 1974, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de junio 
de 1977, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que retrotrayendo el expediente administrativo 
iniciado por el recurso de reposición interpuesto por ia Asocia
ción de Funcionarios Administrativos del Ministerio de Obras 
Públicas contra Orden ministerial de venticinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro que designó Subdirector 
General de Personal del Departamento a don Antonio Guisasola 
Berraondo, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, al mo
mento inmediatamente posterior a su presentación, acordamos 
su devolución al Ministerio de Obras Públicas a fin de que 
previa audiencia del interesado, siga el expediente su curso 
con arreglo a Derecho, sin hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Infraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodona Sala.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

1034 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 304.167/1974.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo (sala Tercera) con el núme
ro 304.157/1974, interpuesto por «Albega, S. A. de Construc
ciones», representada por el Procurador don Cesáreo Hidalgo 
Senén, contra resoluciones de 2 de mayo y 9 de octubre de 1974-, 
sobre indemnización de daños y perjuicios reclamados por la 
ejecución del contrato de construcción d«l tramo 3° de la 
carretera comarcal de Barbastro a Francia, por Benasque 
(Huesca), se ha dictado sentencia, con fecha 17 de ocubre 
de 1977, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:
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«Fallamos: Que, debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso Contencioso Administrativo, interpuesto por 
"Albega, S. A. de Construcciones”, contra las Ordenes del Mi
nisterio de Obras Públicas de dos de mayo y nueve de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro, las cuales Confirmamos 
por ser conformes a derecho; todo ello sin expresa condena 
en costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en l’os 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Infraestructura V Vivienda. Jaime Fonrodona Sala.

limo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

1035 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 51.271, en grado de ape
lación.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativú. en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia 
(Sala Quinta) con el número 51271, interpuesto por «Euro- 
pistas Concesionaria Española, S. A.», contra la sentencia dic
tada con fecha 16 de abril de 1975, por la Audiencia Territorial 
de Pamplona, en el recurso contencioso número 238/1974, inter
puesto por la misma recurrente, contra acuerdo del Jurado 
de Expropiación Forzosa de Guipúzcoa, sobre justiprecio de la 
finca número 1.294, sita en Eibar y propiedad de doña Jesusa 
Sustaeta, expropiada para la construcción de la Autopista Bll- 
bao-Behovia, se, ha dictado sentencia, con fecha 23 de junio 
de 1977, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso de apelación 
interpuesto por la representación procesal de "Europistas Con
cesionaria Española, S A.”, contra la sentencia pronunciada 
el dieciséis de abril de mil novecientos setenta y cinco, debemos 
confirmarla y la confirmamos-, sin hacer expresa imposición 
de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lio establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Infraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodona Sala.

limo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

1036 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 50.563, en grado de apela
ción.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-ariministrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia 
(sala Quinta) con el número 50.563, interpuesto por la represen, 
tación procesal de don Félix Salas Fernández, contra la Audien
cia Territorial de Sevilla, en el recurso número 118 de 1972, 
interpuesto por el mismo recurrente Contra acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación de Cádiz, se ha dictado sentencia, 
con fecha 9 de junio de 1975, cuya parte dispositiva literalmente 
dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación 
promovido por don Félix Salas Fernández, y, sin expresa decla
ración acerca de las costas causadas en ambas instancias, debe
mos revocar y revocamos la Sentencia de veintiséis de febrero 
d© mil novecientos setenta y tres de la Sala de lo Contencioso 
de la Audiencia Territorial de Sevilla, anulando los acuerdos 
del Jurado Provincial de Expropiación de Cádiz de dooe de 
marzo y quince de octubre de mil novecientos setenta y un’o, 
y declarando en su lugar que los bienes y derechos de la finca 
"El Alamillo”, afectados por la expropiación llevada a cabo 
por la "Confederación Hidrográfica del Sur”, para las obras 
de elevación de agua en la ciudad de Algeciras, deben justipre
ciarse en la cantidad total de ocho millones trescientas catorce 
mil ochocientas noventa y siete pesetas con setenta céntimos 
incluido el premio de afección, las indemnizaciones complemen
tarias que deberá abonarse a los herederos de don Arturo

Salas Fernández y de doña Dolores Fernández Izquiano en la 
proporción que a cada uno corresponda; y procedase a recti
ficar las liquidaciones de tasas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid 21 de noviembre de 1977.—P D.. el Subsecretario de 

Infraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodona Sala.

limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

1037 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia dictada en el recurso contencioso admi
nistrativo en grado de apelación, número 51.308.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia 
(Sala Quinta) con el número 51.308, interpuesto por el Abogado 
del Estado, representante y defensor de la Administración, con
tra la sentencia dictada con fecha 15 de abril de 1975 por la 
Audiencia Territorial de Madrid, §n el recurso número 47 de 
1974, interpuesto por la representación procesal de don Agustín 
Seoane González, contra resolución de 13 de diciembre de 1973, 
desestimatoria del recurso de alzada promovido contra resolu
ción de la Primera Jefatura Regional de Carreteras de 5 de 
mayo del mismo año, que denegó la inclusión de determinada 
finca en el expediente expropiatorio instruido oon motivo de 
las obras realizadas en la CN-V de Madrid a Portugal por 
Badajoz, se ha dictado sentencia, con fecha 6 de mayo de 1977, 
cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
Abogacía del Estado contra sentencia de la Sala Tercera de lo 
Cóntencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid dictada en quince de abril de mil novecientos setenta y 
cinco en recurso contencioso-administrativo número cuarenta y 
siete de mil novecientos setenta y cuatro interpuesto por don 
Agustín Seoane González contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas de trece de diciembre de mil novecientos se
tenta y tres, confirmamos en un todo la referida sentencia sin 
especial imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Infraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodüna Sala.

limo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos vecinales

1038 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y 
en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 
1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977, con indicación de la resolución 
recaída.

limo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican:

1. Burgos.—Proyecto de mejora del caucó del río Vena, 
del polígono «Gamonal». Fue aprobado.

2. Lora del Río.—Proyecto reformado de distribución de 
energía eléctrica y alumbrado público del polígono «Las Viñas». 
Fue aprobado.

3. Guadalajara.—Acta de replanteo de las obras de distri
bución de energía eléctrica y alumbrado público (primera y 
segunda etapa de la zona de contacto) del polígono «Balcon
cillo». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Meri- 
gó Rodríguez.

limos. Sres. Director general íe Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.


